
Constantinopia'i de Agosto de 1768.
N cuerpo de cerca de 6p hombres que se juntó en ésta 

Capital , se embarcó el 2 2 y 24 del mes antecedente 
para el Mar negro * con gran porción de municiones 
de guerra que deben dirigirse á Bender. Las Tropas 
de NatoliayBctnelia y' otras Provincias, tienen tam
bién orden de estar prontas á marchar; y se asegura 
que un Exército compuesto de 4oy Turcos y aoy T^- 

taros irá á campar á las Fronteras de Bolonia y de Rusia y estendien- 
dose desde Choczim hasta Qcza&o'w. Se han dado las mas estrechas or
denes para completar el numero de Camellos , Machos y otras bes
tias de carga r que se necesitan para el servicio de un Exército : y 
también se ha mandado establecer • copiosos almacenes eje víveres en 
el Danubio y en Moldavia. ’ Desde aquí se enviará una gran porción 
de atroz , y se están previniendo tiendas para el campamento comple
to del Exército. Aunque de todas estas disposiciones pudiera inferirse 
un próximo rompimiento , se,asegura haber declarado el Gran Señor, 
que su-ánimo no era turbar la paz , y que el Exército tiene el úni
co destino ■ de asegurar sus fronteras y vasallos de qualquiera in
sultó. Por otra parte los Genizaros y el Pueblo- apetecen» la guerra y y 
están persuadidos á que será inevitable luego que las Tropas lleguen, á 
ponerse á la vista unas de otras.

.Argel 2% de■ Juliotd$ i j&8. , . ; • ,.

HAbiendo el Caballero Angel Émo.y Almirante Ifáneciano., renova
do ventajosamente un tratado ide ^z eptre^ ¿u" ^ ^ta 

Regencia , partió de aquí el y .de este ,.mes , encarnizándose á Puerto- 
Mahon ton todos los Esclavos de su Nación. Los regalos ,concedidos 
y estipulados , se deberán entregar al De y en el término de 40 dias. 
Corre la voz de que se ajustará una tregua ó paz Tormgl entre esta 
Regencia , y ja España r por interposición del Emperador de Marrue

cos.
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w, de, Uaistrps ot^ncianos , uno
pata riégóéiarlos Arge
linos Turcos y Moras^ óetehiSbr*éir:Éspmid ,*y eí otra pata proponer 
á lo menos una suspensión de hostilidades, en caso que no pueda ajus
tarse la paz. £stas negociaciones Ocasionan bastante disgusto á nues
tros Corsarios , acostumbrados á hatrer su fortuna corriendo los mares» 
Por'otra parte no se ven entrar embarcaciones'con presas de valor > y 
aun las que se tomaron de cinco semanas k esta parte se disputan Ó 
reclaman , cóh el pretexto de los Pasaportes.

Var savia 31 de Agosto de 1768. -
As Universales expedidas por el Rey para la convocación de la 

próxima Dieta ordinaria , están concebidas en los términos si
guientes. ■

Nos Estanislao Augusto , por la gracia de Dios , Rey de Polonia, 
Gran Duque de Lithuania , &c. Hacemos saber á todos , y d cada uno d 
quien pertenezca , señaladamente á los Señores Senadores , á los Jueces de 
la Alta y Báxa Polonia , y á la Orden Eqüestre, nuestros fieles y amar

~ dos , que no podemos manifestar bastantemente el vivo dolor que experi-
- mentamos en las presentes circunstancias que afligen tan sensiblemente nues

tro corazón paternal, sacrificado en todo tiempo á -esta Nación , en la qual 
hemos nacido ^ recibido la educación y obtenido después los libres votos 
de una elección al Trono de este Rey no para empuñar el Cetro, y reynar 
en ella con aquellos sentimientos de amor y fidelidad que conoce bien el

■■ Omnipotente , .á quien riada está oculto. Pasaremos en silencio los motivos 
que turban las dulzuras de la paz en tantos Palatinados que han conmo
vido la seguridad, y sumergido á todo nuestro Reyno en un abismo de de
plorables infelicidades, las quales pedimos al Dios de los Exércitos se dig
ne hacer cesar , sostenernos con su mano poderosa y oír y bendecir nues-

- tras suplicas. Esperamos de los habitantes de esta República , igualmen
te zelosos9 que desapasionadosy que congregados en tres clases, mirarán

- sin preocupación el infeliz estado de la Pátria para disponerse á deliberar 
libremente. En la confianza de que, según nuestros deseos , tendrá feli
ces consecuencias la próxima Dieta ordinaria , scnalamossuconvoca-

- cioñ éh Natsovia para el y de Noviembre de este año r según la ultima
L Constitución: para el '17 dé Setiembre las Dietinas de los Palatinados,

Países y Distritos fá fin dé que se junten en los Lugares que se acostum
bra ; y para el 10 de Oclubre la Dieta general de Prusia , según lo pre
vienen lás Leyes, En consecuencia de esto , exhortamos paternalmente á to
dos los hijos de la Pátria á que elijan entre sí Nuncios zelosos del bien de 
¡a República y deL mantenimiento de las Leyes + instruidos en los negocios



del Reyno ¿ de tmk condtMairrepréhensible^dotadosde vigilancia y cono
cida prudencia ¡animados poirel bien del Público, destituidos de cualquie
ra interés propio y de toda parcialidad, ¿Detesta manza no dudamosl quéj 
los Nuncios encargados de instrucciones1 de.parte de los Palatinados y Países 
y Distritos desempeñen de tal modo su obligación ¿ y trabajen con Nos en 
la próxima Dieta con tanta atención y acierto, que, denuestrasdeliberacio* 
nes resulten efiSfosperrhaneñtes de paty *déjprosperidad.¿Siendorjeste^etl 
únte#o'bjePtf áquei aspira ^nuestro ycorazomfdeséámos^amadasafieles 
esta Asambléa :de- cadaPvlatitMdó^'Pais"yM¿stoiito Imimpiracim'dél E$t¡ 
piritu Santo i una perfecta salud y el acierto eü todo& T para qM las pre^ 
jentes Universales lleguen á noticia de los Tribunales, Parroquias y) Luga-¿ 
f€srácoStitinbrádot,'•**re^oéendamoselcuidada ¡deremitírselas,v „ ¿une-m

Has^a ahora no se han recibido nuevas parricularidesdeloquehai 
pasada y puede ocurrir eti O^r^íVi; i Todas - las cartas de aquella 
Ciudad se reconocen eñ el Oficio de Correo , y el Principe Réptiin rté 
permite se trasluzca en el Público su contenido. Las de Podolia refie
ren haberse apaciguado enteramente la sublevación del Paysanágó: 
que los Confederados de Bar campaban en sus Tiendas á la otra parr 
te del Niester y y que habían llegado á Moldavia y Valaquia muchas 
provisiones para la subsistencia de un Exército Turco , que debe estár 
en plena marcha. No obstante las diferentes congeturas que se haces 
sobre las intenciones de la Puerta Otomana, parece mas verosímil, que 
como aquellos dos Principados abundan de habitantes Griegos $ y. los 
Rusos se hallan :á poca distancia , querrá el Sultán impedir que sigas 
él ejemplo sedicioso de los moradores de Ucrania y Podolia $ y á„este 
efeúlo enviará un Exército de observación para contenerlos en su de
ber. Posteriores avisos de la ultima de estas Provincias aseguran, que 
se había declarado, la guerra en Cboczim, pero que aún no se sabia k 
que Potencia \ y que según noticias de Constantitiopla se Jhabia señalan
do prest doble álos Genizaros, y enarbolado en el Palacio del Gran 
Señor una Vanderá, que es la señal ordinaria de.guerra: no tardárájut 
en aclararse estas noticias. Entretanto, la marcha de las Tropas Oto
manas , que no tiene duda , estiende el terror en las inmediaciones de 
los Pueblos de su destino. Aquí todo está tranquiló * y aunque; algu
na vez suelen alborotarse ciertos fanáticos , se les escarmienta coa el 

. castigo.
El Principe Prosorowski, Mayor General Ruso , que traxo á la 

Corte la noticia de la tómá de Cracovia , marchó k Podolia á tomar el 
mando de un Cuerpo de Tropas. Habiendo este Oficial destacado aí 
Sr. Cendre^ coa parte áp su gente,qq solo tomé una partida en Z/w/Vr,

si



si no qufe deshizo otrá la seaíana ántebedenftiéhSicwicz ^-después 4é> 
haberla mtterto qaas de xoóVhpsihi?e& ^'cOgido ^a^prisiooeros yapo- 
deradose deq.Caiíones f ivotí gráneantidad-de uorumcionesde guerra* 

Inmediatamente después de la téma de Cracovia , los Desidentés$ 
qué dúrante-elsñiode la Plaza estubieron encerrados en el Castillo, 
se restítuyerottá sus casas á exereer sus ocupaciones ordinarias. Por 

iiHport'arite que seá/la,^endiciónrde aqüelia Ciudad $ autino puede, es
pera rsé^ér tan propto el ftn de lastutbac iones qúe arruina n este-Rey-r 
no; Sé había de úná mienáC Confederación pronta á formarse en L/V 
thuania. Despues que los.Haidamacks redujeron á cenizas tres Ciudad 
dési-'y*' ejriquentaÉugares en iükrania pasaron á cuchillo cerca de yp 
personas , y >eritre ellas aungran numero áe^udios^ y que los mas, 
-ftróronf^jusniadjóswivo&*2 «q u-.- 1 ’■

x ’ii.ji'iii ?sh í;rr:.-D enmelé de'AgQtíQ'dgij&fku
:'tn

:.o

I A EÜhperatríz Reynarseodexó ver en publico el a i de este mes 
por la primerá vei "después de su caída, y. asistió á los Oficios 

Di vinos en la Iglesia de Schonbrun* El Nuncio del Papa recibió el a o 
nn C01*éo con pliegos, : de cuyo contenido üió parte á S. M. Se pre
sume sean concérnientesá los movimientos que hacen las Tropas Na- 
fúlitands para tomar posesión de las Ciudades de Castro y Rondglione, 
con cuyo motivo reclama su Santidad la garantía de esta Corte, en 
virtu d del tratado de 173 y. > L : .

Avisan de Constantinopia que 1 y Regimientos de Genizarosy, otros 
Varios Cuerpos dé Tropas se quedaban embarcando para dirigirse 3 
Varna , en Bulgaria , donde se debián juntar á muchos Regimientos 
de Caballería Asiática: que por otra parte un Cuerpo de cerca de 3 og 
hombres , la mayor parte de Tesalonia , tenia órden de marchar acia 
•las Fronteras ¿de Udoldmia y Tartaria^ y que aunque no se sabía: el 
^verdadero destino de todas éstas Tropas , er,a regular que durante, las 
tütbáciohe& de Póléma formasen un Exército dé observación , 6 que 
#iyididas en tres Cuerpos i cubran las fortalezas de Choczim, Oczaíow 
y Render.

Londres 9 de Setiembre de 1768.
Rey ¿serestituyó el 7 de este mes de Richmond á S. *fayme9áoü* 

: jE* ‘ dé-se tubo un gran Consejo á presencia de S. M., que expidió 
una Ordenanza prorrogando el Parlamento para el 8 de Noviembre 
"próximo.1 No se duda que antes se harán grandes mutaciones en el 
Ministerio^ cuyos diferentes Miembros son de opiniones, muy diversas 
sobre los negocios de América. Ilús sugetos que dicen se pondrán al 
frente de la administración y han tenido:.yá muchas conferencias con 

; ' S.M.



S. M* y especialmente; el Conde de Egmwt , á quien suppnen&e dará, 
el empleo de Secretario de Estado del Despacho, del Súr , en lugar del 
Conde : de Sheíb:¡rr>*. El Canciller Lord Cambden y el Conde de 
tham , cuya salud es tan inconstante , harán dexacion de sus empleos, 
con otros muchos que no son de parecer se empleé M rigor contra la* 
Colonias de ,-«u donde han llegado las sosas_ á tal £xtreni%.
que solo queda este recurso para mantener la autoridad de la Corona. 
” El 4 de este mes llegó aquí el Conde de Rocbfor/iy Embaxador d$j 
Reyá la Corte de Versailies, y tubo la honra de dar cuenta*á S.1VJ. 
sus ultimas negociaciones, y de las pertenecientes á las cosas de la I»? 
la de Córcega. El Rey ha nombrado al Lord Carlos, Spencer por su Éru* 
baxador Extraordinario y Plenipotenciario á la Corte de Turin, don
de reemplazará al ^st.^orgeBit^ \ ; ,

El mismo día 4 , á las 10 de la noche, se restituyó el Rey de Di
namarca al Palacio de S. Jayme , después de haber corrido en una se
mana cerca de 600 millas. Buelve S. M. muy satisfecho de los honor 
res y distinciones que se le hicieron, y de haber visto los diferentes, 
objetos que movieron su curiosidad; El dia siguiente recibió los cumr 
pljdcs de bienvenida: él 6 concurrió á casa del Conde de Seilern, Em
bajador de SS.MM. Imperiales,á una magnifica fiesta con muchas per
sonas de la principal Nobleza y los Embaxadores y Ministros estran^ 
geros. El 7 comió este Principe en casa del Sr. Muschin 'Puschkin, Mi-r 
pístro deRusia : ayer asistió á un suntuoso banquete en el Palacio del 
Principe de Masermo , Embaxador de España ¿ y. hoy hiio igual ho- 
por-al Conde de Malxabn^ Embaxador de Brusia,

Una Embarcación que llegó el ó de este mes de . la Nueva TorcS;,á 
Douvres , ha traído,varios pliegos , que contienen las siguientes noti
cias* Los habitantes de esta Provincia adoptaron el misjno «istécna, 
que los de la Nueva Inglaterra , tocanteá los,derechos, é Impuestos es
tablecidos en las Colonias por un nuevo Aéto dpi * Parlamento de ja 
Gran Bretaña. La Asamblea de la Nueva ^jersey dirigió al Rey, una 
representación ¿ poca diferencia semejante á la de las demás Colonias. 
En ella manifiestan los habitantes que habiéndose transportado li
bremente sus antecesores de la Inglaterra á aquella -Colonia , debían, 
gozar en ella de las mismas prerrogativas y libertades que ios habitan
tes de la Gran Bretaña : que no siendo, ni pudiendo ser representados 
en el Parlamento de Inglaterra, tampoco se les debía sujetar á Jas ter
sas impuestas por ei mismo Parlamento, sino únicamente alas que 
se conviniesen en sus Asambleas Provinciales , en conseqiiencia de jas 
demandas del Rey 5 y que en lo demás están penetrados de respeto, y

su-
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suhiision á S. M., y no dispntátrsu subordinación al Parlamento de 
lá Gran Bretaña , ni su dependencia de la Corona,

Escriben de la Provincia de la Carolina Septentrional , que se habían 
juntado mas de mil hombres en un solo parage en menos de 4$ horas, 
y que habían insultado á algunas personas que quisieron proteger la 
ejecución del A&o del Parlamento de la Gran Bretaña,

Se ha enviado orden á Wdlwicb de preparar gran cantidad de mu
niciones de guerra para la Anérica.El Rey ha conferido al Coronel 
Hotbaqt el Regimiento. Real Americano nuni. 60 % compuesto en tiempo 
de guerra de 4 Batallones,de á mil hombres cada uno, de que hizo de
jación el General Ambersu 4

Versailles 17 dé Setiembre de 1768* ' 5

EL Rey ha conferido la Comandancia de Bretaña al Duque de Du
ras, Par de Francia, Caballero- de sus Ordenes , Teniente Gene

ral de sus Exércitos , y su Gentilhombre de Cámara mas antiguo. El 
Abate Radonvilliers, Sub-Préceptor del Sr. Delfín y de los Sres. Condes 
de Pro venza y Artois, y uno de ios 40 de la Academia Francesa, ha 
obtenido gracia de la primera plaza que haya vacante de Consejero de 
Estado. Con este motivo tubo el 12 la honra de dar gracias á Se. M.

El Caballero Gradenigo, Embaxador de la República de Venecia, 
tubo el 13 una audiencia particular del Rey , en la qual se dispidió 
de S. M., quien después le armó Caballero. Este Embaxador presen
tó al mismo tiempo á su síiccesor el Caballero Mocenigo, á quien S.M. 
había concedido antes; Audiencia particular. Ambos fueron introducid 
dos á ellas y á las de la Real Familia por el Sr. Tolozan, Condu&or 
de Embaxadores.

•' * Parts 19 de Setiembre de 1768.

M Aria Lorenza, viuda de: Pedro Lorenzo Menager , murió él rondel 
mes antecedente en S. ^naríy Diócesi de Saint Potts , ¿ i os 107 

años de su edad. Conservó su sano juicio hasta el. fin de si) vida : no 
había perdido diente alguno; y habiendo experimentado que su estó
mago no podía digerir la miga del pan, solo comía la corteza.

Ñapóles 13 de Setiembre de1768.

EL Jueves de la semana antecedente, día de la Natividad de Nues
tra Señora, cuya festividad se celebra en la Iglesia de Canónigos 

Regulares Lateranenses, con la advocación de Santa María de Vied¡gra
ta, fueron los Reyes nuestros Señores en público á visitar la referida 
Iglesia con un tren y acompañamiento de los mas lucidos y numero
sos. Eti el dilatado espacio que hay desde Nuestra Señora de la Vitoria 
hasta la Iglesia de Piedigrota, se pusieron sobre las armas muchos Ba



tallones de Infantería y varios Esquadrones de Caballería con sus res
petivos Coroneles y Oficiales subalternos. Concurrieron también di^ 
•ferentes Mariscales de Campo y otros Oficiales con el Capitán Gene
ral de tierra D. Domingo de Sangro, todos á caballo con sus grandes 
uniformes., y numerosos y ricos equípages. Este General, al frente de 
la Tropa , hizo el corres pondiente saludo con la espada á la ida y buel- 
ta de SS. MM. Los -Reales Castillos hicieron á este tiempo repetidas 
saíbas de artillería, alternando coii la de nuestras Galeras y orrasÉm- 
barcaciones $ y lo mismo executaron las Galeras de la Religión de 
Malta, que por hacer este obsequio á nuestros Augustos Soberanos, se 
transfirieron á la Bahía de Chiaja con los Reales Baxeles.

En la tarde del día 27 del mes antecedente estuvieron SS. MM. en 
la Real* Academia Militar del Cuerpo general de Artillería á ver tas ope
raciones de campaña, executadas por la Compañía de Cadetes del mis
mo Cuerpo, á las ordenes del Coronel D. Juan Ricci, exercicio de fu
sil y de varios géneros de cañones, morteros, &c. Todas estas ope
raciones y movimientos se practicaron no solo con aplauso de los Mi
nistros estrangeros, Oficiales Generales y otras personas de la princi
pal Nobleza, sino con aprobación de SS. MM. , que observaron con 
igual complacencia los diferentes y bien ideados diseños de toda clase,

. hechos por la misma Compañía de Caites, á la qual con este motivo 
honró el Rey con el titulo de Real Brigada, y confirió S. M. grado 
de Capitán al Teniente de ella D. Josepb Díaz Ramos , que mandó to
dos los exercicios.

Madrid 4 de OSfuhre de 1768.

I^L Rey ha conferido el Empleo de Teniente Coronel del Regímien- 
to de Caballería de la Costa de Granada, al Teniente Coronel Don 

Pablo Carrasco, Sargento mayor del mismo Cuerpo ; y Compañías en 
el de España , y Dragones de la Rey na-, á D. Juseph Garda de la Peña, 
Capitán agregado al de Algarve , y al Ayudante mayor D. Juan Ma
nuel Raíz.

S. M. se ha servido nombrar para el Obispado de Siguenza ú Don 
Francisco Delgado, Obispo de Canaria : Para el Arcedianato de Tria- 
eastela, Dignidad de la Catedral de Lugo, á D: Juan Francisco de Mas
ques , Canónigo de ella: Para una Canongía de la misma Iglesia , á 
D. Joaquín de Sant'yan y Valdivieso , Dean de la propia Catedral : Para 
la Dignidad de Tesorero de la Iglesia, de Gucrdix , á D. Juan Josepb 
Díaz Heredero Gómez de Segura, Canónigo Doéioral de ella : Para una 
Canongía de ia Catedral de Patencia, á D. Blis de Arrebola y Pedraza9 
Racionero de la misma Iglesia ¿ y para una Ración entera de la Xgle-

na
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si a Catedral de Pfáséncia v áD. Domingo Nunez de Guardabrazo y Medica 
Racionero más antiguo de ellá. ¿ a

Asimismo ha tiómbrádo S. IVLaf Sr. D. Pedro de Avila y Soto para; la 
Plaza del Cortséjb Real de Castilla, vacante por fallecimiento del 
Sr. D» Juan Martin de Gámiot Para una Plaza de Oydor de la Audien
cia de Sevilla, á D. Juan Luis de Novela de los Cameros $ y para otra 
váé la Real Audiencia de Mallorca , á D, Pablo de la Hoz Ferrando.

El día 24 de Setiembre próximo pasado arribó al Puerto del Fer- 
ió¡ fel Paquebot, Correó de S* M., nombrada la Princesaque salió de 
Montevideo el 1B de Junio anterior con los Pliegos del Real Servicio 
y correspondencias del Público ; y el día siguiente %$ del citado Se
tiembre llegó también a la Corma el Paquebot nombrado el Rey7 Cor
reo mensual, que salió de la Hwana en 9 de Agosto antecedente* tra1- 
yendo asimismo las correspondencias del Servicio deS.IVT.y del Público.

Libro nuevo : Compendio Histórico de la Vida de San Josepb Calasanx., Fun
dador de las Escuelas Fias : traducido por el P. Joseph de la Concepción , Sacer
dote del mismo Orden. Otro : Varones insignes en santidad de vida , de las Escue
las Pías, del mismo Autor, se hallarán en la Librería de Joseph Batanero , cá
lle del Arenal, esquina á la de la Zarza. Su precio , enquadernado en per
gamino, s rs.y en pasta,7.Libro nuevo:Año Teresiano, mes de Noviembre, tom. 
2. su Autor el P. Fr. Antonio de* San Joaquín,Religioso Carmelita Descalzo; 
se hallará en la Portería del Convento del Carmen Descalzo de esta Corte.

■ Discurso Político sobre el establecimiento de los Hospicios en España : su Autor 
D, Francisco Ignacio de Cortines y Andrade; se hallará en la Imprenta de 
Manuel Martin, calle de la Cruz , frente de la del Pozo. Su precio dos rea
les de vellón. Plan Ar quitttf orneo y útilísimo , y de gran provecho para Pin
tores , Escultores, Plateros, Canteros y otros , en que distribuyendo los 
cinco ordenes de Arquitectura por mayor y menor, con método ingenioso,

' y dando á todos sus Miembros los módulos y partes que deben tener y tan
ate en su altura, como en su bolada, se facilita trazar con perfección á to
dos los Facultativos , aunque no tengan libros ; y á quien los tenga , sin mi
rarlos : Sil Autor el P. Do¿t. Juan Otero, Presbytero de la Real Casa , y Con
gregación de S. Felipe Neri de Valencia ; se hallará, en casa de Andrés de 
Sottís , Junto á S. Martin* Carta semi-critico-combinatoria sobre el Papel in
titulado : Lótéría en la mano y Tesoro escondido y publicado en la Gazeta de zz 
de Agostó de este áñó : escribióla D. Antonio Perez, en respuesta á otra de 
un Atnigo i se hallará en la Librería de Juan Yuste , calle de la Concepción.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

Bu ¿asa de D. Francisco Manuel de Mena 7 calle de las Carretas.


